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ADVERTENCIA EOITOltlAl.. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lat 
que sean á instancia de parle no pobro, se inserta» 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, qué dimane de tai 
mismas; poro los do interés particular pagarán au 
inserción. 

-— 

P A R T E O F I C I A L . 

[ > R I S ¡ H K M ; I A I H ; L C O N S C J . » D I - : M I -
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (O. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

-mi t H i f o k l h h h T * fiti t\i 

En la Presidencia del Consejo Minis
tros se ha recibido la siguiente oomunica-
cton. 

Senado constituido en Trihnnal de Justi
cia.—Excmo. Sr".: El Senado, en s e s i ó n s e 
creta de hoy, y con arreglo á la ley (le l i 
de mayo de 1849, se ha. constituido en tri
bunal de justicia bajo raí presidencia, y ejer
ciendo l a s funciones de Secretario el iuáyor 
de sn Secretaría don José Gelaberl y llore, 
para juzgar al Excmo. Sr. don Manuel López 
Santaella, Senador del reino; habiendo si
do nombrados Comisarios por el Tribunal los 
Bicmos. señores Senadores don Lorenzo Ar
ralóla, don Antonio González, Marques de 
Armendariz y don José María l l u e l . 

Lo que pongo en conocimiento de Y. E . 
para los efectos correspondientes. 

Palacio del Senado 31 de enero de 1859. 
—Manuel de la Concha.—Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros. 

Administraciún. —Negociado 6.". 
Remitido a informe de las Secciones de 

Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
de Estado el espediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez do primera instancia 
de Villena, para procesar al Regidor del 
Ayuntamiento de aquella ciudad don Anto
j o Perpiñan, por las palabras injuriosas di
chas á la Corporación municipal, han con
sultado lo siguiente: 

«Las Secciones han examinado el espe
diente en que el Juez dé primera instancia 
J Villena pide autorización para procesar á 
don Antonio Perpiñan, Regidor del Ayunta
miento de dicha ciudad: 

Resulla de los antecedentes que en sesión 
l e b r a d a por la Municipalidad en 50 de 
abril de 1857 el Alcalde manifestó que, te
niendo que ausentarse, debia suplirse en la 
Alcaldía e lpr imcr Teniente-Alcalde don Pas
cual García Flores, ch cuyo caso creia que 
C o podia seguir desempeñando la Alcaldía de 
Aguas que desempeñaba; que acalorándose 

-BitwMmj ñfij*) <>M !jb Qlt&iopbi J'í i 
con este motivo la discusión, M Regidor 
Perpiñan dijo: que en él Ayunlamieulo * 
cometían infamias, contra c u y a s palabras re
clamaron'el Presidente y algunos ConcejaM' 
mandándole á aquel s<» saliese de la sala pftí 
ra evitar mayor desorden, á lo que contes-
to Perpiñan que no saldría si no le hacían pe
d a z o s ; / O í . ) . iA^é /•'• 1 

Oue el Alcalde dispuso s¿ consignasen 
estas palabras en el acta y se le diese certi
ficación tic ello, en cuyo acto Perpiñan ma
nifestó que la espresion de que en el Ayun
tamiento se cometían infamias, era porque 
desde que se intaló el Ayuntamíentól vsieuilo 
su Presidente el Marqués de Coloincr, se 
liubian imertido seis llorasen una cuestión 
sobre si se separaría ó no á un portero, y 
olios hechos análogos, y que había querido 
decir linicameute que lo que sucedía era por 
dos personas tan insignificantes como un por
tero y un regador, sin querer ofender á na
die: 

Que el Alcalde denunció el hecho al Juez 
del partido para que procediese á lo que hu
biese lugar; examinados algunos testigos 
acerca del particular y pasadas las actuacio r 

nes al Promotor liscal, este propuso que es
tando jnstilicado que don An,tonio Perpiñan 
ha cometido un delito penado por el Código 
penal, debía dirigirse contra el procedimien
to de oficio, impetrando del .Gobernador la 
autoriracion por pertenecer Perpiñan á una 
Corporación dependiente de su autoridad y 
haber delinquido en acto de su cargo. 

Pidióse en efecto la autorización, que fué 
denegada, oidoel Consejo provincial, fundán
dose en que las sesiones de Ayuntamiento son 
secretas y no puede suponerse que las pala
bras proferidas por Perpiñan tuviesen por 
objeto desacreditar ó deshonrar anadie, pues
to que no tuvieron publicidad; y qué aun 
cuando habia proferido la palabra infamias, 
lo habia hecho en el calor de la discusión y 
sin querer ofender á nadie, según las 6sp1l-
caciones que después dio: > : u f í , ! i 

Visto el Real decreto de 27 de marzo de 
1850, en que dictan reglas para procesar á 
los Gobernadores, Corporaciones y Autori
dades dependientes de su autoridad por deli
tos cometidos en el ejercicio de sus atribu
ciones* 1 

Visto el art. 65 de la ley de Auyntamíen-
tos vigente, según el cual los Ayuntamientos 
celebrarán á puerta cerrada sus sesiones, e s -
cepto aquellas en que traten de los alista
mientos y sorteos para el servicio militar: 

Considerando por una parte: que siendo 
secretas las sesiones de Ayuntamientos, las 
palabras pronunciadas: por el Regidor Perpi
ñan no pueden considerarse como injurias, 
y por otra, aun cuando hubiese habido csce-
-l lqr, r .n iyvi 'o i ,', nr.il.!'<i n i f t i ic ! : - o W W J 

so por su parle, seria de lal naturaleza que su 
corrección y enmienda correspondería al Go
bernador de la provincia: 

Opinan puede V. S. consultar á S . M. se 
confirme la negativa.»» ol«*n;n. ; • no*> jitlifín 

V habiéndose dignado S. M. la Reina 
(O. I). (i .) resolver de conformidad con]lo 
consultado por dichas Secciones^ de Real or 
den lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos corespondientos. 

Dios guarde á V: S. muchos años. Ma
drid 7>de enero d e 1859.—Posada Herrera. 
—Señor Gobernador de la provincia de Ali
cante. 

i - • - • j • ; 
Remitido á informe de las Seccionen de 

Gracia y Justicia y. Gobernación del Conse
jo do Estado el espediente de autorización 
negada por V. S. al Juez -deUacienda de 
esta capital para procesar al Alcalde de Mos, 
don José Novo; por haber autorizado ver-
balmenle al pedáneo de la parroquia de .San 
Martin do Tameiga don Manuel Antonio Ta -
boas, para la pubUcacion del repar t imiento 
de la contribución de Consumos, sin las for
malidades legales, han consultado lo s i 
guiente: / , ( 
__LÍslas Secciones han examinado el espe
diente original remitido por el Gobernador de 
la provincia de Pontevedra, en que ha nega
do al Juez de Hacienda de la misma la au
torización para procesar ni Alcalde del Ayun
tamiento de Mós, don.José Novo, concedien
do al propio tiempo la solicitada respecto al 
pedáneo de la parroquia á¿ San Martin de 
Tameiga,! don Manuel;Antonio Taboas, de 
cuyo espediente resulta: 

Oue á consecuencia de un parte do la 
Guardia civil y (lo denuncia luego presenta
da por tres vecinos de la espresada parroquia, 
se procedió á la formación de causa, cu que 
resultó que el indicado pedáneo publicó el 
repartimiento para la contribución de consu
mos sin la competente autorización»:contra la 
forma establecida por la ley y recaudando de 
algunos contribuyentes el importe de este 
. repar li miento: 

Que asimismo apareció que la publica-
cacion del rcparlimieiilo se habia hecho por 
el pedáneo ooo,autorización verbal del Alcal
de de Mos,. si bien esta autorización no sq es
tendió á la cobranza, y se concedió bajo 
ciertas reglas y, conforme á la costumbre, 
previniendo al pedáneo que hecho el repar
timiento con asistencia de cuatro mayores 
coutribuyonles, ,si se presentaban agravios 
al mismo repartimiento advirtiese á los inte
resados que acudiesen al Ayuntamiento para 
repararlos: 1 ' brthal 

Que el Juez de Hacienda, conforme con 

o p m 

el Promotor liscal, solicitó del Gobernador de 
la provincia el correspondiente permiso para 
procesar al Alcalde y pedáneo referidos; y 
pasado el negocio á consulta del Consejo 
provincial, el Gobernador, de acuerdo con su 
díctanién, concedió desdcluego la autoriza
ción que se solicitaba respecto al pedáneo, y 
la denegó en cuanto al Alcalde, aplazándola 
hasta tatito que no aparezgan graves los he
chos que hasta ahora encuentra desnudos de 
criminalidad en este funcionario: !' M 

En virtud de los relacionados anteceden-
Ikgj . ' , ( ' U S ,,{)/,(ij't^f]*)obn'tidr.jf 

Visto el art. 119 del Real decreto d e á S 
tle mayo de 1845 para el establecimiento del 
derecho sobre consumo de especies determi
nadas, segun el cual inmediatamente que el 
repartimiento sea presentado por los repar
tidores al Ayuntamiento, dispondrá este que 
se anuncie al público, señalando el sitio y dia 
en que los contribuyentes podrán reconocerle 
y hacer sus reclamaciones, las cuales serán 
admitidas durante el plazo de 8 ó 15 dias, que 
el repartimiento ha de estar espuesto al pú
blico, y durante el mismo plazo el Ayunta
miento resolverá, coa audiencia de los re 
partidores, lodas las reclamaciones presen
tadas: 

Considerando: 
1." Que el hecho que hasta ahora apare

ce contra el Alcalde de Mos es cuando mas 
una infracción, en par le , de la disposición 
preinserta, que venia sostenida por la cos
tumbre, sin que la autorización verbal que 
concedió al pedáneo sea ostensiva á la co
branza del impuesto, ni revele de modo a l 
guno el menor intento criminal. 

2.° Que pudiendo ser corregida guber
nativamente esta infracción, ha estado en su 
lugar la negativa del Gobernador para el 
procedimiento respecto al Alcalde. 

Las Secciones opinan que podría Y. E . 
manifestar á S . M. que procede confirmar la 
negativa del Gobernador de Pontevedra; y 
que respecto á la autorización concedida para 
procesar al pedáneo de San Martin de Tamei
ga , estas Secciones quedan enteradas. 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con ib 
consultado por las referidas Secciones, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 1 i de 
enero de 1859.—Posada Herrera.—Señor 
Gobernador de la provincia de Pontevedra, 

e l •>!> oVntitiilfijl i/a, ».g h t th . i l í - iy 
"' , a ¿ m n c '"'L ••.•«,«;> I ;.b O W K M I Qlt 

Exorno. Sr.:,Remitido a, mlornie, dejas 
Secciones de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Consejo de Estado el espediente so
bre autorización nogada por el Gobernado* 
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de la'pfovincia'de Lérida al Juez do pr ime-
ra instancia de la capilal, para procesar íi 
don Lorenzo Gttell, Alcalde de las Horjas, 
poj^abusos en el ejercicio de su cargo, han 

w Hado lo siguieron N 

Las Süciones. lian examinado el dspe-
••n «f i fcj^ Jiijjl de primera Instancia 

»n para proc 
de. de jas horjas. 

ruin pide autorizan 
l.ort^/<)'(¡ii<'lí, Al''..i 

e s l R a : ^ 
Que en 22 de julio de 1858 varios veci 

nos de Horjas presentaron al Juez del par t i - . 
do un escrito denunciando que el menciona
do Alcalde, al espedir las cédulas de vecin
dad, exigió doscuartos por cada una de ellas; 
(|ue consentía que el Secretario, por cada 
certificación de buena conducta y de lo qué 
siyjinga de contribución, exigiera A re Knr-
mada causa en averiguación de los hechos 
denunciados, declararon vanos testigos] quie-
nes confirmaron lo antedicho, añadiendo a l 
gunos que .'1 \ ln l i le exigió masque lo que 
debía á los vecinos que trataban de librarse 
de las prestaciones personales, y que habia 
verificado varias detenciones por un día, y 
hasta 50, sin haber dado conocimiento de 
e|lo.á los interesados ni acreditar la insol
vencia de los mismos: 

KI.JiKv, oído el Promotor Fiscal, y con
forme con su dictamen, pidió autorización 
al viobernador para proceder contra (iüell, 
cuya, autorización le fué denegada, oídos el 
^onsojpip.rovinciai y el interesado: 

r.sle. alegó o i su defensa que era inesac-
Lo hubiese cobrado dos cuartos por cada co-
dulaalo.vecindad, pues loque hay de ciarlo 
es que que el Secretario de Ayuntamiento 
siempre.los ha percibido; por manera que 
habiendo encontrado en Eso dicha < ;¡i ?,ion 
altom&r.posesionóle su-cargo, no la impi
dió, porque creyó justa la retribución por el 
trabajoque.se toma dicho funcionario en la 
cspeiyJicion de las cédulas; que asimismo 
Í>ftbja,t9 |e^o que el Secretario exigiese^ 
reales por certilicacion de buena conducta y 
olías.auálugas, por haber encontrado esta
blecida laeofliumbre y estar en práctica en 
M o s los pueblos, inclusa la capilal, don-
i j^o.perciben 1<) rs. por las certificaciones 
de buena conducta; qnn era incierto hubiese 
exigido/ cantidad', alguna escesiva en la pres
tación,/personal en equivalencia de las faltas 
de las personas á quienes correspondía, lo 
que mostró (íoeumentalmenté; que en cuan
to á las detenciones ilegales, tres de las per-

des, por premio de la distribución de los V^ecc-iolilíé rjolHcrno.-~Est(ddt 
documentos de vigilancia pública, espendí-. 
cion, recaudación y demás operacionj 
contabilidad, el \ por di¿ los qu« ^es-
pendan: m - . 

(.ousiderando (pie en lo relativo \ los (los; 
primeros Carlos que se hacen al Alcalde de 
las Horjas, don Lorenzo (¡itell, consta por 
declaración propia, ademas de las de los tes-

de| sumario, que en efecto toleró que 
el Secretario de. Ayuntamiento exigiese dos 
cuartos por cada cédula de vecindad quees -
pendia, ademas del precio que debían abo
nar Jo! 
O 

m 
conducta y del pago de contribuciones; que 

(-no-estando -esto permitido por.la ley, á los 
Tribunales corregpj^^yji^lajvii '^i .cs ó no 
delito y la responsabilidad que por su tole
rancia deba recaer sobre el Alcalde: 

Considerando que] no solo está demos
trado (pie el Alcalde de las Borjas exigiese 
mas derechos que los debidos a las perso
nas que se.eximían de la prestación perso
nal para la reparación de caminos vecinales, 
sino i p i e , por el contrarió, aparece por los 
documentos preseutados que no ha existido 
el abuso q u e se le impula: 

Considerando que en la sustitución de la 
multa con el arresto no sa atuvo el Alcalde 
á las prescripciones legales, ni en la forma 
de imponerla ni en el t i e m p o porque la iin-
pusd;. iil 'Ai V i r i t i v e i HñA'Jb iuq obeilu 

Opinan puede V. K. servirse consultar 
á S. M. se conceda la autorización, en cuan-
lo A las osacciones del Secretario de- Ayun
tamiento y arrestos. ejecutados, y stí corttlr~ 
me la negativa en do tocante al cargo do&i-
ber exigido mayores derechos q u e los estable
cidos á los q u e se eximían de la prestación 
personal para la reparación de caminos ve
ci nales.» 

V habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. DI G . ) T e s b l v e r de conformidad con lo 
consultado p o r dichas1 Séccicms, de l{eal or
den lo-comunico á V. R. para su inteligen
cia y oléelos consiguientes.. Dios guarde á 
V. \i. muchos anos. Madrid 7 de enero de 
4S59.—José de Posada - Herrera.—£r. Mi
nistro do Gracia y Justicia. 
-iolaj.1 ni* ,eomu^xioü oh luúouoü'Unoo ni yb 

t'índole eran insolventes, lis arrestó por 
\ i ade sustitución, sin formar espediente de 
insolvencia: 

Acompañó, un oficio del Gobernador, 
previriiéndoleíéxigtó las multas de 300 y 
_50Q rs. que habia impuesto á varios veci
nos del pueblo, y si en el termino de tres 
dias nó los hiciesen efectivos, procediese a la 
corrección que hubiese lugar: 

a/tículos del Código penal; 

,ubieia efectuado; 205, en que sel-castiga 
con suspéniiójt y mulla al empleado público 

( q u e , p n l e n a > e ó ejecutase ¡legalmente ó con 
J^oinpe|¿ncistjhani'íiesia la detención de una 
persona; 521, en que se'pertaal empleadopií-
^C^o^c ' í n ípus í é sé una contribución ó arbi
trio ó hiejese cualquiera esaccion en provecho 
propio; ;'>l>í, en que se dispone (pie los pe
nados con inultaque'fuereninsolventes serán 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

c a s t i g a d o s c o n un d i a d e 

d u r o d e q u e deranTes f l i o i onder : 
. j ^ c W . V ^ ' i l b ' a r V é á i o jK>r cada 

c-doí) 
Visto el art . 3.° del Reí decreto de 15 

de febrero de 18.">'t, en que se previene se 
exija un real por cada cédula de 'Vecindad 
á las personas no escepluadas del pago: 

l í s t a l a Real orden de 6 de julio de 1855, 
en que se previene se abone á los Alcal-

ub lobefliftdnD h noq obüimoi lcojj}iui -ji/rub 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

-ur> ni iuiiwm íí\ 'Ai i;bfp»bi;ll ab síuiI le - i; 
Sección de Admínislraeiun.—fíaieficancia. 

ySanidtid;-*~fiejfoóiado 3 .°— Circular. • 
\íi ol'jmyn <il)6Íii(HijH i.\ oqm;,:í c?>|(A(l ir. <•!> 

Para |)oder cumplimentar debidamente 
\m .servicio estadístico reclamado con toda 
urgencia por la superioridad, es ¡ndispeasa-
ble que, sin pérdida'de tiempo, los Alcaldes 
de los pueblos do esta provincia rae remitan 
nota circunstanciada que comprenda, reSr 
pecio á sus localidades^ las siguientes nnli-
feiawlhluq n«>iií!' <¡ >tUpAhm !• *mp óllntcji 

Si se halla constituida la Junta municipal 
d e s a n i d a d . 

n u e número de Subdelegados de Me
dicina y (a'rujia, de Farmacia f de Veteri
naria existe, y qué profesores'''desempeñan 
dichos cargos. 
1 q Qüó'tfaetíltátivos titulares de ; Medicina, 
de Cimjia', de Farmacia y Veterinaria hay, 
con espresion de sus nom bréá y designación 
del sueldo que disfrutan. 

Y'finalmente, si hay ó no cementerios y 
depósito de 'cada vares. 

Me prometo del celo que distingue á los 
Sres. Alcaldes, (pie llenaran con toda efica
cia y osaetilud este servicio, evitando se 
adopten disposiciones que lastimen sus inte
reses particulares. Madrid 31 de enero 
de 185Í).—-Kl Marqués de la Vega <I6 Ar-
mijo. 

ximicnlos pe
nales.—Negociado 2.°—Núm. 54 . 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide 
de la cárcel de villa de esta corle, dolada 
con el sueldo anual de 10.950 rs . , he acor
dado sí' anuncie en este periódico oficial, pa
ra que los aspirantes á ella dirijan sus solici
tudes á este Gobierno de provincia dentro 
del termino de un mes, que empezará á artil
larse desde la putyieacien de este anuncio, 
advirliendo que ías solicitudes han de pre
sentarse, con la documentación que se exige 

3 . a de la Real orden de 12 
que á con|inuácion se 

i * . L • L I A i 
Madrid 20 de enero de 1859.—El Mar

qués de la Vega de Armijo. 

Disposición . I . 1 de la lirul orden rilada. 

3 ." Que los aspirantes deberán justificar 
la.edad no menor de 35 anos, con la fé de 
bautismo, el estado do casado con la partida' 
de matrimonio, la moralidad, buen concepto 
público y el requisito de no estar procesa
dos, con certificaciones de las autoridades de 
los pueblos de su residencia, y la circuns
tanciaren fin, de, teuer arraigo ó de respon
der por ellos personas que lo lengancmi los 
documentos correspond ie n l es. 

S E S Í A S E C C I Ó N ! 
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ihíia M''»ih ol '<< v nJ'u; b o u findísli/íj «ísJwj 

-¡W f/. lo Mil ?HJP n*iia«wii«»ft i ! 

ííupi«q ¡po ,?Jiiir!iti!i .nsiloflioa 
Secretaria.—Scyociqdo 2.° -crAuít 

U 09. 
yunlamicn-

m llr. 

Se halla vacante, por renuncia del que 
ha obtenía, la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Hobledillo de la Jara , dotadW 
con el sueldo de 800 reales, pagados dé los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 2o años reúnan la necesaria aptitud 
dirigirán sus solicitudes competentemente 
documentadas al Alcalde-presidente de aque
lla municipalidad, dentro del lérmino de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia 
que so publique el présenle anuncio en este 
periódico oficial; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Iteal decreto 
de 29 de octubre de Í8B3Í 

Madrid 18 de enero de 1 s.ií).—Kl Mar
qués de la Vega de Armijo. 

.outáa si' 'Mi olufi "> obiupn¡l*ibi9dcil 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Campo-Real, dotada 
con el sueldo de 2920 rs. , pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 25anos reúnan la necesaria apti
tud, dirigirán sus solicitudes competente
mente (locumentada> al Alcalde-presidente 
de aquella'municipalidad, dentro del térmi
no de un mes, que empezará á contarse des
de .'I dia que se publique el presente anun
c io en este periódico oficial;!en la inteligen
cia de que sera preferido e l aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en ol 
Real decreto de 29 de octubre de 1S.*¡."). 

Madrid 1S de enero de 1859.—líl Mar
i d e la Vega de Armijo. 

-fililí, eol'ob nnJmJ «uip^os uiil^upu ojqoo 
Se halla vacante, por renuncia del que 

la obtenía, la plaza de Secretario del Ayun
tamiento del Real sitio do San Fernando, 
dotada con el sueldo de 5655 r s . , pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 25 anos reúnan la necesaria apti-

Uní, dirigirán sus solicitudes compelen'^ 
mente documentadas al Alcalde-presidente 
de aquella municipalidad, dentro del térmi
no de un mes,,que empezará á cot^ar^e 

de el dia (pie SC publique el presente : l l 1 U l l . 
ció cu este periódico oficial; en la inlel i^ 0 l u 

cia de que será preferido al aspirante ^ 
'reúna las circunstancias provenidas m, 
Real docreto de de octubre dtí 185o 
r M a B u M W e ^ e n e r W r 1 8 5 9 ^ ^ t f J ¡ ^ 
qués de la Vega de Armijo. 

Se halla vacante, por renuncia del que la 
obteníala plaza de Secretario del Ayunta
miento de Alpcdrete, dotadacon el sueldo de 
2555 reales, pagados de los fondos munici-
p a t e s r - — — -

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 2 5 aftos reúnan la necesaria aptitud 
dirigirán sus solicitudes competentemente 
documentadas al Alcalde-presidente de aque, 
lia municipalidad, dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde tel 
dia que se publique el presente anuncio ^ 
este periódico oficial; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 29 de octubre de 18.'»"» 

Madrid 2-'i de enero de 1 8 5 9 K l Mar
qués de la Vega de Armijo! 

ADMINISTIUCION PRINCIPAL I>K PROPIEDADES Y 
DERECHOS DKL F.srvDOOF. LA PHÓVINCÍ't 
MADRID. 

Por disposición de esta Administración 

arrendatarios el pago_de-contr¡bucion im-

COLMENAREJO. „ 

Prados fckjWmW'k • l - J 
Id. I^ien(c^fera , . id . 
Id. Roble, Ul.. 
Id. Morales, id. 
Id. 

r # / ^ # ^ % ' i n U . 
. . Ierren de los Morales, id. 
d. N - r c a d e l a Lasa, id. 

. Valejo loj.vze,, id 
d. ( .a l le jadelaNava, ni.. 

ld : t e j i d o de l a \ e n l a id. 
Prado do los Novatos, 200 rs. 
Id .de os \ , ; rb ;dones . ,d. 
Prado Quinches, 280 rs. 
Id. de la Venta, id. 

CERCKÜA. ' 

Prado Solillo, (»o rs. anuales.. 
Id. (iuadarraiua, id. 

Partido de San Martin fie ValdcifilcXluV. 
ROZAS DE.PUERTO R E A L . 

Prado de la Venta, 261 rs. anuales. 
I d . d e las Casillas, 103 rs, id. 
Id. del Castañal, 100 r s . id. 
Id. Tierra de la Virgen, 5Q Di i-I. 
Dicha subasta dulwrá tener lugar iel dia tí 

do febrero próximo á tas doce de su marta-
ña, en los,pueblos en cuyo.ljérmíiw.rai^u* 
las ¡Jncftgl efsx»plO .las«de Cerceda cuyOjWfr 
mate delnírá verificarse en el Roalu,, tui(« 
los-sc^oirs Alcaldes constitucional.!* de iP» 
mismos pueblos, procuradores¡sJníliüo»siiu&l?* 
cri|>anos de rentas; los'pliegoSíd<í«oudlPio n e s 

para la¡subastase líallanüemanifiesto pai? 
los (pie guslen .enlerarseji¡en'tlUtt S í í M í ^ r ^ 
del partido, sita en Navas del Rey, y vn 
principal de doce á líes de las lardead»! tt* 
íies Ioüdías no feriados.! e . .1 • i, njliiií'ifi 

Madrid 29 de enero de Is .^.-^i iuriquc 
ltodriguez,- ¡ u(»u «blnní/ l»j TÜHl-h ííkJ* 
1,1 u-> ' ( r ' i i i i . i»- ! i ; i ; ! ' i » . •;it >:-.-v.'., uup 
D1RBCCIOIS GEIfBRAL DR COuNSLMpSv CAS^.t"? 

El dia 21 de febrero próximo se c e l e b 
ra subasta pública, tripe simultánea, en es*1 

corte, en la ciudad de Sevilla, y en las mi-

j 
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,le Almadén para contratar ta conduc-
n ^ £ 20.000 quihtafcs<Je azogue desdo el 

punto al-segando,?bajo el precio raá-
•nio admisible qué sefija por el Excmo. se-

>linisln> de Hacienda - en pliego cerra
do que se abrirá en el acto del remate en 
escorie , ¿ T I ' A 8 3 £ 2 T M Í 

C| p ^ g o d e condiciones so halla de ma
nifiesto en los punios indicados para la su 
jj^ta é inserto en ta <i aceta de este día. 

• l o ,|uc se avisa al público para su cono
cimiento. • 

Madrid 29 de enero de i$,59i-^Manuel 
Mar.aTañezdc Rivadeneira. 

* o i n n b r . . \ | 

•>f> Dnfifirbio 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

•i i II l« . i . ( j . | : | 

Por el présenle y en virtud de (woviden
cia del señor don Joaquín de la Tone y 
Bossuet, Abogado del ilustre Colegio y Juez 
do^.del.f j jstr i to di' Lavapiés so rita á don 
José Menos, vecino de S;m Damián , en ol 
concejo do Pravia, y actualmente residente en 
esta corte, cuya habitación se ignora , para 
que dcntrodeli preciso término de tercer dia, 
cúqlParezca ,en ^^ucjiepcia de S., sita en 
tyjuaza aje, Santa Cruz, pj^p bajo do la ter
ritorial,, con y¡Xórnelo de" liacerte saber el 
ffl¿ñ1u¿ do .un olloi.v !f¿ra(Ífí'f)or el sétfoT 

«•oncejo. apercibido que 
ílt n# hacerlo,le parari el perjuicio m a l h a 

ya lugar. , ) n j 

Madrid J • * ^ r o ^ ^ M l ^ 
cretano, .Mariano Portal.—2o. 

W C l?«Ugiq úb 
AVlirVTAMIKVTOS-. 

Ah S i; .hi 

Alcaldía constitucional del Hoyo desan
tañares. 

. u / i u i. i, .Miiikimniu^uu iioiuRlqH 
Por no babor rcsullaxla¡lioiUvdpre^,íy á 

j ¡rliiil ijftój:dep4fi|} Eterno-señor (lobeipador 
de esta p n n i n c i a se saca nuevanfente á la 
subasta el disfruto por terminó de cual ro 
artos de la caza contenida en varios' sitios 
del Egido-monte que circunda esta población 
•perteneciente á su común do vootíioft se 
halla Usado .dn^OO rs. , oáeaj20OQ,ca4i 
ano; y para su remate se Ua.señalado ol dia 
6 il.- marzo próximo .dcstíe las diez do la ma-
fiana a la una dé la la rdo , en oslas casás'ison-
Msloiialts. Lo quo so annncia para inleli-
P'iina y concurrencia de l i c i t a d o s . á quie
nes se admitirán las posturas que hicieren, 
.siendo arregladas al pliego de condiciones 
que so halla ya do. manifiesto en osla secre-
laria j l<t oslará en el ae lpde la subasta^ • 

Tamoien se arriendan a virtud do supe-
¡or autorización., losnastos y yerbas,, por 
tonino de un año, de once de fas" catorce 

: ¡ i » '^('•'dides.ár^SSUHW fetos propitfsy^ut». 

^u i^quen io í -yL 
^mlicionea del pliego formado aj erecto, lia 
podóse señalado para los dos reinales que 
afibeii celebrarse, los días 15 \ 20 de fo
to que viene, desde bus diez á la una , on la 

de enero de 1830 . Hoyo de Manzanares 26 d 
"pEl Alcalde , Felipe liarci«.-^lr1)f !a^íeWo 
^ Alcalde, Calisto Madridann Paredes, 
o t a r i o . 
•*. | l i i v , i ' - .* , r i . i ' i tir» u r j ' / i t i i 

V,, * .• '-'"'''t * l »l " !•*''•••»! ) ;|U'» 

Alcaldía constitucional de Algelc. 

El dia 6 dé febrero próximo ] á las once 
s » mañana, se celebrará en la sala con-

^«OrTal de dicha villa, la primera subasta 
jjj 'os artículos de consumo , con la esclu-

a> Por todo el presente año ; cuyas con

diciones se hallan de manifiesto en la secre
taria de Avuntamiento. 
; ; / ^ l g e $ > 8 de enero de 1859.—El Alcal

de , Nicolás López Merlo. i 

Alcaldía constitucional de Yaldilecha. 
' m *í .*. i• *11 t'i\ •».» ' i1 1 i* * r. 

Se halla de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa, por término 
de cuatro dias, el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería 
del corriente año , á fin deo i r rec lama ' ioncs 
dentro del plazo señalado: pasado esle, no 
serán alond¡da>. , 

Valdiíncba X> di-, enero do 1 SoO.— El 
Alcalde constitucional, AntonioCediel. 

Olwiloíl ¿,<v'l lio]) lf)»|ir u< nJTjJ . uul/t »j u fig 0 J , u J 

• f& ,»-»>.iwík tul 6 I t U l J M Ú oWfio SlMIl: r.V*l TtKJ 

.WoaW.'rt ¿¿¡Úíitücroñ&l de Cnrulmña. 
Se ha lb concluido y de manifiesto en la 

secretaría de e s b Ayuntamiento, por térmi
no do cuatro dias , el repartí miento de la 
conlriliucion territorial de esta villa, para 
que los interesados puedan hacer las recla
maciones que tengan por conveniente; en la 
inteligencia de que pagados, no serán oidós. 

Carabana 2o (te enero de 1859 .—Pon 
orden (leí. Alcalde coiistituctonal, José. Ifer-
nandez Martínez, Secretario. 

.Wiv,/,/;^ consíi'/Mci'oímí de Canillas. 
19% úa * t r i | í . c a u ' ^ 9 ó b olnt}ili*»q ftld 

Lt umillaramiento de la villa de Canillas 
s'C halla concluido y ospuesto al público en 
su alcaldía por término de ocho-dias 7 para 
para oír reclamaciones , bajo'del cual so ha 
de jirar la derrama de laCohirftíucion de in-
iiiu r 1 w , , p a r a c | c u m e n l e ; M n . . 

Los .scii¡ir.-.s Alcaldes.de |ps pueblos do 
Bara ja s , . La Alanioda, Canilli-jas . Vi«;al\a-
ro | Madrid y llorlaleza , se servirán anun
ciarlo en suá respectivas: demarcaciones, 
para noticia dé los contribuyentes en esta. 

Canillas 2Í> de enero de 1S59.—El Al-
!<íaíáe constitucional, Valentín Cuadrado. 7 ; 

»l» ítoi'-.s'.iííJííh :>u/lli'-- »0l Q I» X , T . .> (|<M 
A/co/dia coM.síiíiííJiünuí (//; YaldepuHayos. 

So halla do manilioslo en la secretaria 
do este Ayuntamiento el reparto de la con-
lribuc¡u\ territorial del presente año , por 
termino do tres dias; lo .pie se. anuncia al 
público j)ara que tos qjve Jes cosresponda se 
enteren desús cuotas, y reclamen si so cre
yesen agraviados, en la inteligencia de que 
¡lasado dicho d ia , no serán atendidas sus 
reclamaciones. 

Yaldop¡e!a-os 20 de enero de 1S59.— 
( a l c a l d e constitucional , Pablu l 'staca.— 

El Secretario interino, Mariano Elduayen. 
k:o«"V«! Bunii^ld i r . j »i.iin>iupt)r. u* «nr.i'n'Mii 
Iti) olitiMin'ff! .y.i n n ¡ . .i i.) • (• ¡•'•.<i[itn»*"l".'> I 

Alcaldía constitucional del Álamo. 
- t i ¿ ' . « 1 ' i i m I u:i.Vii)i¡ »t\!.ili")r] j»<»l1 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta villa 
dojAlamo,^correspondiente al presente aflo, 
se halla mrnfiado y 'de maniíiesto al público, 
en la secretaría de este^'Ayuntamiento por 
términode cuatro dias pa r ao i rde agravios. 

RÍ Álamo 29 de enero de 1859. - E l 
Alcalde conslilucional, Juan Ortega. 

OÜO.Oil oa Jibtfr.l ,/.-jiq OiíJ.^t'. ¡vnú ob -m 

• Alcaldía cofistUucioml,d0 Vqlfletorrcs. 

Se halla al público y de manifiesto en la 
secretaria do este Ayuntamiento el reparti
miento de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería, de esta villa para el cer-
.rientc a n o , por el término de cuatro dias, 
para que los interesados puedan reclamar de 
agravio; prevenidos (pie pasado dicho tér
mino no se oirá reclamación alguna, parán
doles el porjuício que baya lugar. 

Valdelorrcs 20 de onero de 1859.—El 
Alcalde constitucional, Malias Acevedo. 

En virtud de autorización superior se sa
can á pública subasta e1 arbitrio del peso y 
medida de esta villa el domingo 6 de febre
ro próximo, de diez á doce de su mañana 
en la casa consistoYial con la' puja del diez
mo, y bajo las condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto en.la Escribanía de este 
número. 

Valdeiorres 25 de enero de 1859.—Ma
tías Acevedo.—Mariano Alonso Apolinario. 

Alcaldía constitucional de Titulcia. 
So halla vacante la plaza de cirujano ti

tular de esta villa 'de Tiulcia, dotada con 
nueVo rs. diarios y casa, por la-asistencia á 
los pobres; y con Íós , , jque> no lo sean, hará 
ajustes.paclieulares.por su asistencia, que 
dando á favor i del solicitante quo sea agra
ciado, los partos, golpes de mano airada y 
enfermedades sifilíticas, l o s aspirantes á di
cha plaza dirigirán sus solicitudes al señor 
Presidente del Ayuntamiento de dicha villa 
en el término de 20 dias, pasados los cuales 
se proveerá la plaza. 

Tilulcia 24 do enero de 1859.—El Al
calde Presidente, Aquilino Molinero. 

- : 
Alcaldía constitucional de Yulduracctc. 

El Ayuntamiento constitucional de Val-
daraeoto. vista la renuncia que ba hecho el 
facultativo cirujano don T o m á s Paleneia..En 
sesión ordinar ia del 2."> del corriente, asocia
do con 22 mayores contribuyentes, acorda
ron anunciar la vacante de facultativo, sien
do Medico-cirujano el que la obtenga, y su 
dotación 8000 rs. , cobrados de la forma si
guiente: 5500 rs. pagados del municipio 

.por trimestres cencidos por la asistencia á 
la clase menesterosa, y los 4500 rs. de ajus
tes por cabezas do ios vecinos de posibi
lidad. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al señor Presidente de la Corporación en 
el término de 15 dias desde ta publicación! 
de este anunclVW^PAo^/i 'n. 

Valdaracoto 25 de cuero de 1859.—El 
Alcalde conslilucional, — Antonio (jarcia 

.Porras. . •nbtlfcV/'.; >.iih*: nu fü> 
• : . | /...li.'ni rii r f - n " '" -i"f. líjfjü. tríf« ,f.i¡li 

Alcaldía constitucional de Unzas de Puerto 
Ueal. 

Por decreto<lel I v u i j i o . señor Gobernador 
civil de la provincia de fecha 24 del actual, 
se sacan á pública subasta la corta y apro
vechamiento de 499 pinos maderables é in-
maderables, que lian sido sollamados en este 
término y sitio denominado Praompinar, de 
la clase y calidad que á continuación se es-
pivsa, todo con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto d \ la 
secretariado esle Ayuntamiento. 
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No admitiéndose postura menor que la 
que cubra 8124 reales én que han sido 
valorados por los empleados del ramo, 
estando señalado su remate para el dia 25 
délpróximo mes do febrero, de diez A d o c e 

de su mañana, en las casas consistoriales do 
la misma, bajo la presidencia del seftor <.M-> 
calde ó de quien legalmente le sustituya),1: y 
de un empleado del ramo, según está pnenné4-
nidou- : - i. si» •:• i".''bl 

Rozas de Puerto Ueal 20 de enero de 
1859.—El Alcalde, Eugenio Sauga.—Tor 
acuerdo del Ayuntamiento, Mariano Martin, 
Secretario. 
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A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 
£8 . . . . . .orpiy¿m oionM 
>*í ominmi lüofil 

De los partes remitidos en este ¡dia por 
W Intervención de arbitrios municipales, en 

Entrado por las pucr_tas-en el dia de hoy. 

1687 fanegas de Lrigou 
1517 arrobas de harina de id. 
1858 fibras de "pan cociao. " 
8747 arrobas de carbón. 

89 vacas , que componen 55.519 
libras de peso. 

http://Alcaldes.de


— A — 

."SI carneros, ijue hacen U. 154 li
bras do peso. Aun wip 

6 1 cerdos degollados. 
r.jh h i,ií\n ticmon u* obs!r.ñ% "¡nalv» 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el día de hoy. 

<^arne de vaca, de 55 á 56 rs . arroba, y 
de 18 á 2 2 e i i a r l o s libra, 

ídem de camero, de20á 22 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y 

do 54 á 42 cuartos libra. 
Jdem de cerdo, de. 1)0 á 94 rs. arroba. 
Tocino aüejo, de 8 8 a 96 rs . arroba, y de 

34 á 56 cuartos libra, 
ídem fresco, de 50 á 54 cuartos libra. 
Lomo, de 58 á 42 rua r lo s libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de. 42 

á 51 .cuartos libra. 
Aceile, de 60 á 62 rs . arroba, y de.19 a 20 

cuartos libra. 
Vino, de 50 a 36 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á i t cuartos. 
Garbanzas, de 52 á 42 rs. arroba, y de 10 
*"» á36¿ua r to s libra. 
Judias, (le 22 á 50 r s . arroba, y de 8; á 12 
m- cuartos libra. 
i r r o z , de 30 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y do 7 á 8 
o cuartos libra. 
Carbón,':de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs . arroba, y de 19 á 21 
o cuartos libra. 
Pa ta tas ,de 5 á 6 i\2 rs . arroba, y : d e 2 á 3 

c u a r t a s libra. 

Precio^ de granos en el mercado de hoy. 

Cettada, de 27 á 28 .Ij2 rs. lanera. 
Algarroba, á 40 112 rs . id. 

T r i c o vpmü.lo. Precios. 
[ Fanegas.. R í . vn. 

o 
"X3 
00 

¿3 

O 
m 
E 

oe 

2 7 . . 
4 2 . . . 
6 2 . . . 

100. . . 
56 . . . 
8 4 . . . 
7 0 . . . 
4 0 . . . 
56 . \ . 
4 0 . . . 
2 0 . . . 
8 4 . . . 
40 . . . 
£ 0 . - 3 . 
50 . . . 
40 . . . 
4 0 . . . 
3 6 . -S . 
57 . . . 
44 . . . 

. 2 6 . . . 
150. . . 

60 . . . 
6 2 . . . 
6 0 . . . 

1356 

55 
53 
51 
49 
52 1|2 
49 
5 4 
59 
57 l j2 
52 
53 3j4 
54 
55 1]2 
54 
56 l j2 
56 
52 
57 Ij2 
6 0 

5 por 100 interior. . 40 . 
Id estertor , 4.5. 

Consolidados a 9 5 3 | 8 á l i 2 . 

-nip ro^lq 1' 

NO 
cJ oífid % ,om 

iU 6Í{j)|l 
íli'l! 

57 
52 
55 
60 
.'ii 
56 

¡rfd A I & J A O J A 

62 Precio máximo. . 
ídem mínimo 48 
ídem medio 54 ,73 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 2 de febrero de 1859.—El Al-
ealdo-Corr^ i tef^I íúqúe de Seslo. 

.l)¡ 
B O L S A , B E PA1HS. 

Vebrcro 2 de 1859. 
. QUEMO I!' Q 81 -..!(•; 

f o n d o s franceses. 
r ? i r 3 por 100. . . . 68-20 . 

4 1|2 por 1(K>. . . . 96-75 . 

BIBLIOTECA DEL NOTARIADO. 
SÜSCItICION ECONÓMICA. 

al Diccionario General del Not ariado, en 
celebridad del premio que S. Itl. se ha dis

uado conceder á esta obra. 

Materia» que comprenden lo* 35.641 articulo* de 
que con.L. 

L* Legislación eomun ó derecho cWil.da Espa
ña, aplicado por «I Notariado en la contratación y 
testauíentificacion pública. y sus formulas. 

•>.•• h u t v d i o penal, mercantil y administrativo 
y su? fórmulas. 

•3.» Enjuiciamiento civil y criminal en lo* Tri
bunales de lodos los fueros y categorías, y sus lor-
mulos. I ininnaJ \ > ie» 

4. ' Paleografía general. 
. 5 / Arreglo de archivos. 
6. Gramática y ortografía nacional. , . 
7.* Aritmética decimal y sistema métric» lopal. 
8.' Geografía y, división judicial, civil, militar 

y eclesiástica de España, sullciante para poderse 
comunicar con tpdos los pueblos de ia Península, 
con espresion del Juzyado, Audiencia, provincia, 
diócesis y capitanía á que corresponde ra.la uno. 

9.* Ilistoria del Notariado,su estadística, privi
legios, noticias históricas, juras de Principes, y 
otra infinidad de materias y dorüumeutos originales 
igualmente importantes. 

Orden de r e d a c c i ó n de c u d a a r t i c u l o . 

-i? unrm) tA 'ibwilui.i'' i -1 i ( . ' o i ' i í J j i L i { ? Definición de la palabra que sirve de objeto 
al artículo. 

3." LegislacíoO vigente sobro el punto ilofi-
uid,p. ',!> . . 

3.° Doctrinas de los autores y U del autor, so
bre la materia. 

4.° Mudo práctico de reducirse cada caso'á 
contrato escrito y sus formularios, razonado» y co
mentados cuando es preciso. 

Igual sistema sej»igue.en:la parte judicial. 
É x i t o ám esto obra. 

Dwpues de la inusitada recompensa que s. M. 
ha teñido á bien conceder al autor de esta obra y de 
la' 'declaración honrosísima de haber prestado ¿jui 
ella un servicio crEcrrvo á la clase á quien se de
dica, seria inútil añadir.ni una sola palabra acerca 
de su mérito, sancionado oficialmente e u d ó s o c a -
Moncs distintas, y corroborado unánimemente por 
toda u prensa, asi científica como política,,y por 
el público en general, cuyos elogios son bien cono-
Chios de' todos. 

Si diremos que anunciamos una obra de erpe-
cíalisima, circunstancias, y cuyo éxito científico no 
cabe mayor en obra alguna, siendo por lo mismo 
imprescindible en los Juagados, en el estudio del 
Notario y Escribano, y útilísima en el do los Jueces, 
V ifcalns y Abogados.—¡Es adnmasel libro de cónsul 
ta del gafe de Ja familia, porque eu él, sin recurrir 
á nadio, y mu masque buscar la palabra que apele-
ce, sabe sus derechos y deberes civiles y morales 
sobre las personas y cosas que gobierna, y las ac
ciones que á cada paso le competen; por él pue
den ¡nslaulánejmcnte. ordenarse todos los actos y 
contratos que handeecúrir en la vida, dirigirse 
en sus litigios y ordenar su última voluntad.—En 
una palabra, aun bajo el aspecto económico, es con 
veniente la adquisición de osla ubra á tqdo'liumbru 
medianamente establecido, porque le.ahorra tiem
po y gastos en las consultas que -se ve-obligado á 
hacer en cada «aso-particular que le ocurre.—El 
costo de esta importante obra, es, ptirs, un gasto 
reproductivo, y a fin de ponerla al alcancede todas 
las fortunas, y 6olo para corresponder de algún mo 
do á los favores del público y á lo obligados que nos 
deja el premio con que S . M. ha tenido á bien hon 
ramos, fijamos las sigui«otes bases. 

i.* Se abru una nueva juscricion económica 
por tomos, para ta adquisición det bitciondrio Ge 
ntral del Notariado, que consta de diez. 

2. a Cada mes se repartirá un tomo encuaderna 
do en rústica. 

3. a En consideración al motivo que fmpjale á la 
empresa abrir-esta suscricion económica, y á que 
no puede concederse ó los nuevos suscxitores el 
privilegio de recibir los ¡5 temos del Rouctim que 
han recibido gratis los fundadores de la BiUioteca, 
el precio de cada tomó eu rústica será el s i 
guiente: 

Recibiéndolos de los comisionados y haciendo 
el pago á los mismos, 50 rs. tomo. 

Recibiéndolo-, de la Administración y pagando' 
los en Madrid, 40 rs. id. 

Remitiendo,el importo en libraiuas á la Admi
nistración y remesándolos esta directamente al in
teresado por correos, franco de porte, 4C rs. 

4 . a A las personas que tomen de diez ejempla 
res en adelante, se les hará uua rebaja conven
cional. ' . , 

5. a A los Ayuntamientos que gusten adquirir la 
obra para sus Secretarías ó Ribliotecas, ó para los 
Juzgados de paz,'haciendo uso de. la autorización 
(¡m bsconcedió la Real orden'de 5 de junio de 
ibft'í, por la cual se les facultó para*hacer este 

:ou abono en sus cuentas, se les servirá i 
os mismos precios marcados en la base 3.* 

La Real orden citada dice asi: 
uMinisterio deia Gobernación dd Reino.—Ne 

gociado 3.°—La Reina (Q. I). G.) ha visto con agra
do el tomo primero do! Diccionario General del 
Notariado de España y Ultramar que ha presen
tado en este Ministerio su autor don José Gonzalo 
de las Gasas; y considerando que dicha obra tieno 
por principal objeto instruir á los Alcaldes, Secre 
torios de Ayuntamiento y demás dependientes le 
gos de la Administración pública en los pueblos en 
el cumplimiento de sus respectivas atribuciones, 
fijando todos los casos teóricos y prácticos que les 
son propios, ha tenido á bien mandar S. M. que se 
eromiende á tpdos los Ayuntamientos la adquisi

ción del referido Diccionario, cuyo importe les se
rá abonado en sus cuentas respectivas como ¡fasto 
voluntario.» 

GUIA COMPLETA 
DB 

el 

I r an iu i iB iT iyu im 
.(irr.j'l !'••••' . > v iijfii.tr. 

C o n t i e n e todas las instrucciones necesa 
rias para el nombramiento de peritos repar
tidores, las lernas, actas y oficios á los.nom 
brados: un espediente de escusas para no m t 
perito repartidor, y la parte legislativa refe 
rento á estos nombramientos: repartos he 
d i o s , con laesplicaciondeteuida y m i n u c i o 
sa del modo de sacar las bases: los artículos 
del Real decreto de 23 de mayo de 1845 so
bre ejecución y aprobación del repartimien 
lo: formulario de los recibos de talón que 
deben acompañarse con los repartos: obser
vaciones que han de tenerse presentes para 
hacer los repartimientos: modo de estractar 
lo que á cada bno corresponde de contribu 
rion por trimestre: tablas demostrativas de 
l o que se pierde coa el desprecio de 1, 2, 3 
4 y 5 milésimos de real por ciento, y 
aprovechamiento como un céntimo cuando 
son (',. 7 . s n '.) los milésimos: esplicacion de 
dichos tablas; reclamación de agravios y re
súmenes que han de acompañarse con ellas 
y finalmente ¡2 151 tarifas! que empiezan 
con la de 1 céntimo de real por ciento y 
concluyen con la de 21 rs. y 51 centesimos 
escrita por Ensebio Freixd, autor de I 
Guia de quintas y apéndice á la misma; y 
de la leyenda histórica y contemporánea en 
verso, titulada: Adúltera y parricida. 

La Guia de repartos consta de un lomo de 
412 páginas en folio. 

Comprados los ejemplares en las libre 
riás ó agencias de las provincias, cuestan 
Cü reales cada uno, por razón de gastos 
comisión que ba de pagarse.—Está reco 
mendada su adquisición por algunos señores 
Gobernadores de provincias, abonando su 
importe en las cuentas municipales. 

Los pedidos pueden hacerse á la redac
ción de esto periódico. 

HI.N \K! S . 

Se venden en pública, pero estrajudicial 
subasta, tres casas sitas en dicha ciudad, una 
en la calle de Santiago, número 29 , qué tie
ne de área 58.640 p i e s , tasada en 420.000 
reales. 

Otra en la de Libreros, número 4 , cuya 
superficie es de 5109 pies, valorada en 
54.000 reales. 

V otra en la Puerta de Santiago, núme
ro 5 , cuya firca es1 de 15.007 p i e s , tasada 
en 5Ó.0Ó0 reales. 

El remate se efectuará en Madrid el día 
20 del próximo ríiesde febrero, A las doce de 
su mañana en el Estudio del Escribano del 
Número de esta villa doctor Mariano García 
Sancha, calle de Felipe III (antes de Boteros,) 

número 8 cuarto segundo, con arreglo al pk 
go de condiciones <fue hasta el esp/esado dt 
(yvkoras do diez á tíos de Ja tardo), se halla1! 
rá-de manifiOsto en dicho local. 

¡Madrid 20 de enero.de 1859—Sancl t o 

•jJwím hí) oi-.r.jM^.r.'f'.inúi. v . T * 

I N T E R E S A N T E 
3 los AlcaUes y Secretarios de ! a | L 

lamwnlo. 
Kn la ¡ni|>rcnLaileli?o/e/m.O/tqúj 

calle del Ave-María, n ú m . 1 8 , cuutui 
bajo, se hallan d e v e n í a los (locumen. 
los s igu ientes : 

Cuadernos para el repartimiento 
ordinario de la contribución territo. 
n a l , á^é6wiSs?i)iafe4y.'i3aiVOfl«i 

Id. para el ami l laramienlo , á ídem 
d e m . 

Id. para (orinar las cuentas imini r¡. 
pales , <jue constan de ocho pliegos «le 
impresión con sií cubierta de coWr, ) 
cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto (|p ] n s 

contr ibuciones , á (» rs. el 1 0 0 . 
Id. para repartos vecinales de cual-

(jnier espec ie , \ rs . el 1 0 0 . 
Id. para las quintas de Milicia pro-

vincial y Kjércilo activo, para la rec
tificación del al istamiento v declara-
ciou de so ldados , e t c . , á ü rs. el 100. 

Papeletas para bagajes , a G rs . el 
1 0 0 . 

Libramientos , á 5 cuartos pliego. 
Cargaremes , a o id. id. 
Carlas de pxrgo, á 3 i d . id. 
Estados Irimestrales de defuncio

n e s , id. á 5 id . 
Id. de baut i smos , á 5 id. id. 
Id. de matr imonios , a 5 id. id. 
Relación de sumin i s tros , á 3 id. io\ 
Cuenla general de id. á 3 id. itl. 
P l i egos suel tos de bagajes para dar 

las relaciones trimestrales 6 paiafor-
marel libro-diario el tjue no quiera lo
marlo encuadernado, á 2 rs. 

Relaciones de fincas rúst icas , ur
banas y ganadería, que los particÜií 
res tienen que p r e s e n t a r á los Ayun
tamientos para formar el ¡miillara-
miento, á 4 cuartos catla una. 

A medida que los señores Alcalde* 
encarguen la impresión do otros mo
delos que no es l én en la nota anterior, 
s e harán con la mayor economía posi
ble y s e anunciarán en el fíólelin. 

Todas las personas que (leseen 
suscribirse al BOLETÍN de bienes 
nacionales, pueden liacei-lo dii'i 
giendose a l , Editor de este íriísflí 
periódico, calle d e l Ave María 
nímicro 1 8 , remitiendo en sello? 
ó libranza, por lo menos 2 0 . 
valor de 3 0 pliegos. También se 
venden en la misma casa nímicro* 
sueltos á real pliego. 

GABINETE DE CURACIÓN DE | ^ 
enfermedades de los pies: se curan railu*' 
raenle los callos, ojos dta «alio, uñiros y i" 4 ' 
netes y demás enfermedades il<; los"\\té¿: e S , < 

profesor. <ju*- vivía en la iravcsi.i «!.• \h'l\^0^ 
número «,'ée lia trasladado h la callo il'c J J t ' 
diñes, núm. 1, cuarto segtin'ilit 

Editor, tí. JÜAtf'ÁKTotntTnÁHCu. 
~ 1 

Imprenta del m « m o , Ave-itarm, hum. 
M A D R I D : — I 8 W . 

http://iijfii.tr
http://enero.de

